
CONSTANCIA SECRETARIAL: 28-03-2023. A despacho del señor Juez, la parte 

demandante aportó citación para la notificación personal, la misma no cumple 

con los requisitos del art 291 del CGP. Sírvase proveer. 

 

 
ROBINSON NEIRA ESCOBAR 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Interlocutorio: 714 

Radicado: 17-001-40-03-002-2022-00373-00 

Proceso: DIVISORIO 

DEMANDANTE:    JAVIER DE JESUS GALLEGO GIRALDO 

DEMANDADA: MARIELA FRANCO HENAO 

 
Al observar la citación se encuentra que en la ubicación del juzgado se consignó 

de forma errada la oficina 801, cuando se trata de la oficina 902 del Palacio de 

Justica Fanny Gonzáles Franco.  

 

Se encontró en la citación aportada que el término para comparecer señalado 

fue de diez (10) días hábiles, cuando el artículo 291 del CGP prescribe un 

término de cinco (5) días.  

 
Vista la constancia anterior, se dispone: 
 

PRIMERO: TENER POR INCORRECTA la citación para la notificación personal 

de la parte demandada, ya que, la citación personal aportada no cumple con 

los criterios exigidos por el artículo 291 del CGP.  

 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante que al realizar la notificación 

personal de que trata el artículo 291 del Código General del Proceso por medio 

del Centro de Servicios.  

 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días, 

los cuales correrán a partir del día siguiente a la notificación por estado del 

presente auto, NOTIFIQUE a la parte demandada de la forma en que lo expresa 

el artículo 291 del Código General del Proceso, de no hacerlo se ordenará el          

desistimiento tácito, tal como lo estipula el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 29-03-2023 

Robinson Neira Escobar-Secretario 
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